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Comentario

El embarazo prematrimonial es sin duda una de las causas que, espe-
cialmente en otros tiempos, llevaba a contraer un matrimonio, en el que
el discernimiento y valoración del matrimonio mismo solía quedar bastan-
te difuminado. La presión social y familiar, especialmente en familias de
fuertes convicciones cristianas, llevaban a veces a un matrimonio no sufi-
cientemente valorado. En esos casos la trepidación interior producida por
el hecho de la concepción, podía llevar a alguno o a ambos contrayentes
a una merma considerable de lo que se ha venido en llamar «libertad inter-
na». Dicha falta de libertad interna se produce cuando la persona que la
padece se encuentra limitada en su libertad al obrar por una causa que
surge del interior de la persona, no del exterior como ocurriría en el caso
del miedo grave, por ejemplo. 

Merece especial atención por tanto, el capítulo de falta de libertad
interna en relación con el miedo grave. Reiterada jurisprudencia ha afir-
mado la necesidad de la libertad interna para un consentimiento matrimo-
nial válido. Pero por ser interna sólo puede ser viciada por causas internas
igualmente. Es decir, por causas de naturaleza psíquica diversas del miedo
que proviene de una causa externa.

La disminución de libertad interna suele provenir de una causa de
naturaleza psíquica que impide una libre autodeterminación del sujeto. En
estos casos es imprescindible la prueba pericial psicológica que determine
el grado de influencia de la anomalía de que se trate en la voluntad del
sujeto actuante. La Jurisprudencia entiende que la falta de libertad interna
se produce cuando el sujeto o no fue dueño de sus actos, o no supo lo
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